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Llamado a lista

Registro de asistencia honorables Senadores:

Acta número 28 de la Sesión Ordinaria del martes 10  
de noviembre de 2015

Luis Fernando Velasco Chaves,  
Nidia Marcela Osorio Salgado  Alexánder López Maya.



Dejan de asistir con excusa los honorables Sena-
dores:



G



Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente sesión:

ORDEN DEL DÍA 

Llamado a lista

Anuncio de proyectos

Citación a los señores ministros del despacho  
y altos funcionarios del Estado

To-
más González Estrada

Patricia Duque 
Cruz, 

Alejandro Ordóñez Maldonado, 
 Edgardo 

Maya Villazón 
Jorge Armando Otálora Gómez.
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Proposición número 37

CUESTIONARIO MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA

Proposición

Efraín José Cepeda Sarabia, Juan Diego Gómez 
Jiménez, Luis Emilio Sierra Grajales, Nora María 
García Burgos, Fernando Eustacio Tamayo Tamayo, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre, Nadia Blel Scaff.

Proposición número 40



Guillermo García Realpe, Viviane Aleyda Morales 
Hoyos, Jaime Durán Barrera, José David Name Car-
dozo, Guillermo Antonio Santos Marín, Horacio Serpa 
Uribe, Sofía Alejandra Gaviria Correa, Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo.

PROPOSICIÓN NÚMERO 42

CUESTIONARIO
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Iván Duque Márquez, José David Name Cardozo, 
Maritza Martínez Aristizábal, Daniel Alberto Cabra-
les Castillo, Fernando Nicolás Araújo Rumié, Ernesto 
Macías Tovar, Honorio Miguel Henríquez Pinedo

Proposición número 45

 Tomás González.

 Patricia Duque Cruz.

 Alejan-
dro Ordóñez;  Edgardo Maya

Jorge Armando Otálora

Cuestionario para el Ministerio de Minas y 
Energía:



Cuestionario para la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios:

Cuestionario para la Contraloría General de la 
República:

Alexánder López Maya
* * *

Luis Eduardo Montealegre Lynett.
Proposición número 32

Ernesto Macías Tovar,

CUESTIONARIO PARA EL SEÑOR FISCAL 
GENERAL DE LA NACIÓN, DOCTOR EDUAR-
DO MONTEALEGRE LYNETT:
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Ernesto Macías Tovar.

Objeciones del señor Presidente de la República,  
a proyectos aprobados por el Congreso

Con informe de Comisión
Proyecto de ley número 55 de 2014 Senado, 

195 de 2014 Cámara por medio de la cual se expide 
el Código General Disciplinario y se derogan la Ley 
734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 
2011, relacionada con el Derecho Disciplinario.

Comisión Accidental:
Eduardo Enríquez Maya, Manuel Enríquez Rosero, 
Claudia Nayibe López Hernández, Germán Varón Co-
trino, Jaime Alejandro Amín Hernández y Juan Manuel 
Galán Pachón.

Gaceta del Congreso 
.

Lectura de ponencias y consideración de proyectos 
en segundo debate

Proyecto de ley número 72 de 2014 Senado por 
la cual se regula el sector de vigilancia y seguridad 
privada en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Nidia Marcela Osorio Salgado, Óscar Mauricio 
Lizcano Arango, Luis Fernando Velasco Chaves, Pao-
la Andrea Holguín Moreno, Iván Cepeda Castro y Car-
los Fernando Galán Pachón.

Gaceta del Congreso
Gaceta 

del Congreso
Ga-

ceta del Congreso



Juan Felipe Lemos y Luz Adriana Moreno 
Marmolejo.

Proyecto de ley número 164 de 2015 Senado
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo marco en-
tre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República 
de Colombia relativo a las contribuciones al sistema 
de acuerdos de fuerzas de reserva de las Naciones Uni-
das para las operaciones de mantenimiento de la paz”

William Jimmy Chamorro Cruz.

Gaceta del Congreso
Gaceta 

del Congreso
Ga-

ceta del Congreso

María Ángela Holguín Cuéllar
Juan Carlos Pinzón Bueno.

Proyecto de ley número 89 de 2014 Senado por 
medio de la cual se reconoce la protección especial de 
estabilidad reforzada laboral a servidores del Estado 
en Provisionalidad en cargos de Carrera Administra-
tiva.

Antonio José Correa Jiménez.

Gaceta del Congreso
Gaceta 

del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
Antonio José Correa 

Jiménez.

* * *

Proyecto de ley número 147 de 2015 Senado
por medio de la cual se promueven mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de 
las funciones de los Congresistas de la República. 

Hernán Francisco Andrade Serrano, Armando Be-
nedetti Villaneda, Juan Manuel Galán Pachón, Clau-
dia Nayibe López Hernández, Alexánder López Maya, 
Paloma Valencia Laserna, Germán Varón Cotrino y 
Doris Clemencia Vega Quiroz.

Gaceta del Congreso
Gaceta 

del Congreso
Ga-

ceta del Congreso

Claudia Nayibe Ló-
pez Hernández, Hernán Francisco Andrade Serrano, 
Armando Benedetti Villaneda y Carlos Fernando Galán 
Pachón. 

Angélica Lozano Correa, 
Heriberto Sanabria y Hernán Penagos.

* * *

5. Proyecto de ley número 49 de 2014 Senado, por 
la cual se establece la enseñanza de la educación Fi-
nanciera en la educación básica y media en Colombia.

Rosmery Martínez Rosales.

Gaceta del Congreso
Gaceta 

del Congreso
Ga-

ceta del Congreso .
Antonio Guerra de 

la Espriella, Carlos Fernando Motoa Salarte, Eugenio 
Prieto Soto, Daira de Jesús Galvis.

* * *

Proyecto de ley número 44 de 2015 Senado por 
medio de la cual se ordena a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y Ministerio de Trasporte, plasmar la 
voluntad de ser donante de Órganos, de la persona que 
así lo acepte al momento de la expedición de la cédula 
y licencia de conducción que se hará efectiva después 
de su fallecimiento.

Roberto Víctor Gerléin Echeverría.

Gaceta del Congreso
Gaceta 

del Congreso
Ga-

ceta del Congreso .
Efraín José Cepeda Sa-

rabia.

* * *

Proyecto de ley número 48 de 2015 Senado por 
-

les, se establece un procedimiento especial abreviado 

Roy Leonardo Barreras Montealegre 
 Hernán Francisco Andrade Serrano, Germán 

Varón Cotrino, Doris Clemencia Vega Quiroz, Paloma 
Valencia Laserna, Claudia Nayibe López Hernández y 
Alexánder López Maya.

Gaceta del Congreso
Gaceta 

del Congreso
Ga-

ceta del Congreso .
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Yesid Reyes Alvarado
Carlos Fernando Motoa, 

Roberto Gerléin Echeverría, Luis Fernando Duque, 
Luis Fernando Velasco, Juan Diego Gómez, Arman-
do Alberto Benedetti, Villaneda, Musa Besayle Fa-
yad, Bernardo Miguel Elías Vidal, Óscar Mauricio 
Lizcano Arango, Milton Árlex Rodríguez Sarmien-
to, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Germán Darío Ho-
yos Giraldo, Ángel Custodio Cabrera Báez, Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo, Miguel Amín Escaf, Car-
los Enrique Soto Jaramillo, Maritza Martínez Aris-
tizábal, Martín Emilio Morales Diz, José Alfredo 
Gnecco Zuleta, Sandra Elena Villadiego Villadiego, 
José David Name Cardozo, Andrés García Zuccardi 
y Eduardo Enríquez Pulgar Daza.

Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad social in-
tegral para los conductores de transporte individual de 
pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

Édinson Delgado Ruiz  Antonio 
José Correa Jiménez, Luis Évelis Andrade Casamá y 
Orlando Castañeda Serrano.

Gaceta del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Ga-
ceta del Congreso

Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo. 

Proyecto de ley número 92 de 2014 Senado por 
la cual se regula la práctica de los procedimientos mé-
dicos y quirúrgicos plásticos estéticos en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Jorge Iván Ospina Gómez.

Gaceta del Congreso

Gaceta 
del Congreso

Ga-
ceta del Congreso .

Jorge Iván Ospina 
Gómez  Óscar Mauricio Lizcano Arango.

***
Proyecto de ley número 111 de 2014 Senado

por medio de la cual se establecen garantías en el pro-
cedimiento para la incorporación al servicio militar 

del artículo 41 de la Ley 48 de 1993.

William Jimmy Chamorro Cruz.

Gaceta del Congreso
Gaceta 

del Congreso
Ga-

ceta del Congreso
William Jimmy Chamorro 

Cruz.

Proyecto de ley número 157 de 2015 Senado, 
140 de 2015 Senado (acumulados) por medio de la 
cual se prorroga el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011, 
Ley de Víctimas y de Restitución de Tierras; ampliando 
el periodo para que las víctimas presenten ante el Mi-
nisterio Público solicitud de inscripción en el Registro 
Único de Víctimas y se dictan otras disposiciones.

Alexánder López Maya.

Gaceta del Congreso
Gaceta 

del Congreso
Ga-

ceta del Congreso .

Alejandro Ordóñez Maldonado
Clara Leticia Rojas González.

Alexánder López maya, 
Eduardo Enríquez Maya, Manuel Enríquez Rosero, 
Juan Manuel Galán Pachón, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre Viviane Aleyda Morales Hoyos, Claudia 
López.

Lo que propongan los honorables Senadores

Negocios sustanciados por la Presidencia

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO

ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA

GREGORIO ELJACH PACHECO

Objeciones del señor Presidente de la República, 
a proyectos aprobados por el Congreso

***
Con informe de Comisión

Proyecto de ley número 55 de 2014 Senado, 195 
de 2014 Cámara, por medio de la cual se expide el Có-



digo General Disciplinario y se derogan la Ley 734 de 
2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionada con el derecho disciplinario.

por medio 
de la cual se expide el Código General Disciplinario y 
se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones 
de la Ley 1474 de 2011, relacionada con el derecho 
disciplinario.

Anuncio de proyectos

• Proyecto de ley número 55 de 2014 Senado, 195 
de 2014 Cámara por medio de la cual se expide el Có-
digo General Disciplinario y se derogan la Ley 734 de 
2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionada con el Derecho Disciplinario.

• Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad social in-
tegral para los conductores de transporte individual de 
pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

• Proyecto de ley número 11 de 2014 Senado por 
medio de la cual se incrementan las pensiones de for-
ma anual, en el mismo porcentaje en que se incrementa 
el salario mínimo legal mensual vigente.

• Proyecto de ley número 33 de 2014 Senado
-

nados con menos de seis (6) salarios mínimos legales 
mensuales.

• Proyecto de ley número 40 de 2014 Senado
por medio de la cual se regula la creación del Consejo 
Profesional de Administración Ambiental (Copaam), 
se dicta el Código Disciplinario Profesional del Admi-
nistrador Ambiental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 45 de 2014 Senado por 
medio de la cual se dictan normas para la conserva-
ción de ecosistemas de páramos y humedales.

• Proyecto de ley número 49 de 2014 Senado por 
-

nanciera en la educación básica y media en Colombia.

• Proyecto de ley número 62 de 2014 Senado por 
medio de la cual se implementan medidas de estabili-
dad reforzada para personas que tengan a su cargo el 

cuidado y/o manutención de personas en condición de 
discapacidad.

• Proyecto de ley número 63 de 2014 Senado por 
la cual se reforma el artículo 14 de la Ley 115 de 1994.

• Proyecto de ley número 69 de 2014 Senado por 
la cual se adiciona la Ley 1527 de 2012, “por medio de 
la cual se establece un marco general para la libranza 
o descuento directo y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 72 de 2014 Senado por 
la cual se regula el sector de vigilancia y seguridad 
privada en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 80 de 2014 Senado por 
medio de la cual se reglamenta el Acto Legislativo 02 
de 2009.

• Proyecto de ley número 89 de 2014 Senado por 
medio de la cual se reconoce la protección especial de 
estabilidad reforzada laboral a servidores del Estado 
en Provisionalidad en cargos de Carrera Administra-
tiva.

• Proyecto de ley número 90 de 2014 Senado por 
medio de la cual se establecen medidas dentro del Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud para regla-
mentar la venta de medicamentos y el adecuado uso de 
los antibióticos, se prohíbe la venta de antibióticos sin 
fórmula médica y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 92 de 2014 Senado por 
la cual se regula la práctica de los procedimientos mé-
dicos y quirúrgicos plásticos estéticos en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2014 Senado - 
Acumulado 145 de 2015 Senado por la cual se expi-
de el Código Nacional de Policía y Convivencia.

• Proyecto de ley número 111 de 2014 Senado por 
medio de la cual se establecen garantías en el procedi-
miento para la incorporación al servicio militar obli-

artículo 41 de la Ley 48 de 1993.

• Proyecto de ley número 118 de 2014 Senado
por medio de la cual se institucionaliza el Día Nacio-
nal de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

• Proyecto de ley número 126 de 2014 Senado,
por medio de la cual se prohíbe el cobro de intereses y 

-
liación en el régimen contributivo del sistema de Salud 
Social en Salud.

• Proyecto de ley número 25 de 2015 Senado por 
medio de la cual se hace un reconocimiento a la Uni-
versidad del Tolima por sus 70 años de creación y 60 
de funcionamiento y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 44 de 2015 Senado por 
medio de la cual se ordena a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y Ministerio de Trasporte, plasmar la 
voluntad de ser donante de Órganos, de la persona que 
así lo acepte al momento de la expedición de la cédula 
y licencia de conducción que se hará efectiva después 
de su fallecimiento.

• Proyecto de ley número 48 de 2015 Senado por 
-

les, se establece un procedimiento especial abreviado 
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• Proyecto de ley número 136 de 2015 Senado
por medio de la cual se aprueba el acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Turquía sobre promoción y protec-
ción recíproca de inversiones,

• Proyecto de ley número 147 de 2015 Senado
por medio de la cual se promueven mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de 
las funciones de los Congresistas de la República. 

• Proyecto de ley número 148 de 2015 Senado
por medio de la cual se establecen disposiciones para 
garantizar el derecho de las personas a desarrollar-
se física e intelectualmente en un ambiente libre de 

productos comercializados en el país y se dictan otras 
disposiciones

• Proyecto de ley número 155 de 2015 Senado, 
036 de 2014 Cámara por medio de la cual se dictan 

-
ros, reportes en central de riesgos y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 157 de 2015 Senado 140 
de 2015 Senado (acumulados) por medio de la cual 
se prorroga el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011, 
Ley de Víctimas y de Restitución de Tierras; ampliando 
el periodo para que las víctimas presenten ante el Mi-
nisterio Público solicitud de inscripción en el Registro 
Único de Víctimas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 164 de 2015 Senado por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo marco entre las 
Naciones Unidas y el Gobierno de la República de Co-
lombia relativo a las contribuciones al sistema de acuer-
dos de fuerzas de reserva de las Naciones Unidas para 
las operaciones de mantenimiento de la paz

• Proyecto de ley número 168 de 2015, 032 de 
2014 Cámara por medio de la cual se declara patri-
monio inmaterial, cultural, artístico y folclórico de la 

del marco de la Feria de Cali, y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 171 de 2015 Senado, 
016 de 2014 Cámara por medio de la cual se crea 

artículo 351 de la Ley 906 de 2004.

Citación a los señores Ministros del Despacho  
y altos funcionarios del Estado

***

Luis Eduardo Montealegre Lynett
Proposición número 32

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Ernesto Macías Tovar:



Objeciones del señor Presidente de la República,  
a proyectos aprobados por el Congreso

***
Con informe de Comisión

Proyecto de ley número 55 de 2014 Senado, 195 
de 2014 Cámara, por medio de la cual se expide el Có-
digo General Disciplinario y se derogan la Ley 734 de 
2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionada con el derecho disciplinario.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Enríquez Maya:



G

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Carlos Eduardo Enríquez Maya:

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Votación nominal al informe de objeciones al 
Proyecto de ley número 55 de 2014 Senado, 195 de 
2014 Cámara
por medio de la cual se expide el Código General Dis-
ciplinario y se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionada con 

el derecho disciplinario.
Honorables Senadores
Por el Sí 



Aprobado 10 de noviembre de 2025

Referencia: Informe de la Comisión Accidental 
para estudio de objeciones por inconstitucionalidad 
e inconveniencia del Proyecto de ley número 55 de 
2014 Senado, 195 de 2014 Cámara, por medio de la 
cual se expide el Código General Disciplinario y se 
derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones 
de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario.

Eduardo 
Enríquez Maya, Manuel Enríquez Rosero, Juan Ma-
nuel Galán Pachón, Jaime Amín Hernández, Alexán-
der López Maya, German Varón Cotrino, Doris Vega 
Quiroz y Claudia López Hernández

1. De las objeciones por inconstitucionalidad 
1.1 Violación del artículo 29 de la Constitución 

Política
1.1.1 Argumentos del Gobierno nacional

“Artículo 67. Faltas graves y leves. Constituye fal-
ta disciplinaria grave o leve, el incumplimiento de los 
deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación 
de las funciones, o la incursión en prohibiciones, salvo 
que la conducta esté prevista como falta gravísima.

 La gravedad o levedad de la faifa se establecerá de 
conformidad con los criterios señalados en el artículo 
47 de este código”. 

1.1.2 Respuesta a la objeción



G

Artículo 34. Deberes.

, 

1.2 Violación del artículo 13 de la Constitución 
Política

1.2.1 Argumentos del Gobierno nacional

1.2.2 Respuesta a la objeción



Tipos de faltas Distintas materias

-
nistrativo positivo 

b) Violar la reserva de la investigación y de las 
demás actuaciones sometidas a la misma restricción

c) Consumir, en el sitio de trabajo o en lugares 
públicos, sustancias prohibidas que produzcan de-
pendencia física o síquica, asistir al trabajo en tres 
o más ocasiones en estado de embriaguez o bajo el 
efecto de estupefacientes. Cuando la conducta no 
fuere reiterada conforme a la modalidad señalada, 
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d) Suministrar datos inexactos o documentación 
con contenidos que no correspondan a la realidad u 
omitir información que tenga incidencia en su vin-
culación o permanencia en el cargo o en la carrera, 

una situación administrativa

-
tica en la sustanciación y fallo de los asuntos asig-
nados. Se entiende por mora sistemática el incum-
plimiento por parte de un servidor público de los 

la sustanciación de los asuntos a él asignados, en 
una proporción que represente el veinte por ciento 
(20%) de su carga laboral



1.3 Violación de los artículos 13, 29 y 93 de la 
Constitución Política

1.3.1 Argumentos del Gobierno nacional

1.3.2 Respuesta a la objeción

1.4 Violación del artículo 13 de la Constitución
1.4.1 Argumentos del Gobierno nacional

Reintegro del suspendido

1.4.2 Respuesta a la objeción
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2. De las objeciones por inconveniencia 
2.1 Faltas que coinciden con descripciones típicas 

de la ley penal
2.1.1 Argumentos del Gobierno nacional

2.1.2 Respuesta a la objeción

2.2 Régimen de los funcionarios de la Rama 
Judicial

2.2.1 Argumentos del Gobierno nacional



2.2.2 Respuesta a la objeción

2.3 El sistema oral del proceso disciplinario y las 
personerías municipales

2.3.1 Argumentos del Gobierno nacional

2.3.2 Respuesta a la objeción
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2.4. Asignación de recursos al Instituto de Estu-
dios del Ministerio Público 

2.4.1 Argumentos del Gobierno nacional

2.4.2 Respuesta a la objeción

Proposición

Proyecto de ley número 55 de 2014 Se-
nado, 195 de 2014 Cámara, por medio de la cual se 
expide el Código General Disciplinario y se derogan la 
ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 
de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”,



Constancia

por medio de la cual se expide el Código 
General Disciplinario y se deroga la Ley 734 de 2002 
y algunas disposiciones de La ley 1474 de 2011, rela-
cionadas con el derecho disciplinario,

1. Objeciones por inconstitucionalidad
1.1. Desconocimiento del principio de favorabi-

lidad
informe de objeciones presidenciales

por medio de la 
cual se expide el Código General Disciplinario y se 
deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de 
la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho dis-
ciplinario

comisión acci-
dental de estudio de las objeciones presidenciales

estoy de acuerdo con la pro-
puesta de la comisión accidental de objeciones pre-
sidenciales.

1.2. Desconocimiento del principio de proporcio-
nalidad de las sanciones disciplinarias

informe de objeciones presidenciales
artículos 55

56

57 58 

comisión accidental de 
estudio de las objeciones presidenciales

Estoy en desacuerdo frente a la propuesta de la 
comisión accidental de objeciones

1.3. Vulneración de los derechos de las víctimas

parágrafo 1° del artículo 141

comisión accidental de estudio de las objecio-
nes presidenciales

estoy de acuerdo con la comisión acci-
dental de estudio de las objeciones presidenciales.

1.4. Vulneración del principio de igualdad
informe de objeciones presidenciales
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comisión accidental de estudio de las obje-
ciones presidenciales

estoy de 
acuerdo con la comisión accidental de estudio de las 
objeciones presidenciales.

2. Objeciones por inconveniencia
2.1. Inconveniencia de establecer que todo delito 

es falta disciplinaria

“Artículo 65. Faltas que coinciden con descripcio-
nes típicas de la ley penal. Cuando la conducta no pue-
da adecuarse a ninguna de los anteriores faltas, en vir-
tud de los principios de especialidad y subsidiariedad, 
constituirá falta gravísima, realizar objetivamente una 
descripción típica consagrada en la ley como delito 
sancionable a título de dolo, cuando se cometa en ra-
zón, con ocasión o como consecuencia de la función o 
cargo, o abusando de él”.

comisión accidental de estudio de las objecio-
nes presidenciales

estoy en desacuerdo 
con la comisión accidental de estudio de las objecio-
nes presidenciales. 

2.2. Régimen disciplinario de los funcionarios de 
la Rama Judicial

informe de objeciones presidenciales

comisión accidental de estudio de las obje-
ciones presidenciales

estoy de 
acuerdo con la comisión accidental de estudio de las 
objeciones presidenciales.

2.3. Capacidad de los personeros para realizar 
función disciplinaria

comisión accidental de estudio de las objecio-
nes presidenciales

estoy de acuerdo con la 
propuesta de la comisión accidental de estudio de 
las objeciones presidenciales.

2.4. Autonomía presupuestal y administrativa de 
la Defensoría del Pueblo

informe de objeciones presidenciales

“con 
-

vulgación y publicación del contenido de la presente 
ley, la Procuraduría General de la Nación y la Defen-
soría del Pueblo podrán destinar hasta el 1% de su 
presupuesto al Instituto de Estudios del Ministerio Pú-
blico”.

comisión accidental de estudio de las obje-
ciones presidenciales

estoy de 



acuerdo con la comisión accidental de estudio de las 
objeciones presidenciales.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pala-
bra la Viceprocuradora, doctora Martha Isabel Cas-
tañeda:

Citación a los señores Ministros del Despacho  
y altos funcionarios del Estado

Tomás 
González Estrada

Patricia Duque Cruz

Alejandro Ordóñez Maldonado
Edgardo Maya Villazón

Jorge Armando 
Otálora Gómez.

Proposiciones números 37, 40, 42 y 45

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pala-
bra el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Jorge Iván Ospina Gómez:

El Presidente de la Corporación, honorable Sena-
dor Luis Fernando Velasco Chaves, interviene para 
un punto de orden:

sui géneris



G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Juan Diego Gómez Ji-
ménez:



La Presidencia interviene para un punto de orden:

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Armando Alberto Bene-
detti Villaneda:



G

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor, Juan Diego Gómez Jiménez:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:



‘pelea de tigre con burro amarrado’



G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alexánder López Maya:



ad portas
ad portas



G





G



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Iván Duque Márquez:



G





G



Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:



G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José David Name 
Cardozo:





G

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pala-
bra el honorable Senador Guillermo García Realpe:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra al señor Ministro de Minas y Energía, doctor 
Tomás González Estrada:



G

El Tiempo



¿Hay o no hay esa capacidad?, sí, hay 113, luego 
en las condiciones actuales, el balance energético fun-
ciona, la energía está y en las condiciones actuales que 
nos ha dicho el Idean, podemos descartar un raciona-
miento y no lo dice el Gobierno, lo dicen los técnicos 
eléctricos especializados, no son los modelos de no-
sotros, son los modelos de ellos que son los que hay 
que mirar para hacerle un seguimiento día a día a este 
fenómeno de El Niño.



G





G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la señora Superintendente de Servicios Públi-
cos Domiciliarios, doctora Patricia Duque Cruz:



El Secretario informa:

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpe-
la el honorable Senador Armando Alberto Benedetti 
Villaneda:



G

El Presidente de la Corporación, Luis Fernando 
Velasco Chaves, interviene para un punto de orden:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el señor experto comisionado, Javier Augusto 
Díaz Velasco:

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Recobra el uso de la palabra el señor experto 
Comisionado, doctor Javier Augusto Díaz Velasco:



Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Recobra el uso de la palabra el señor experto 
Comisionado, doctor Javier Augusto Díaz Velasco:



G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Daira de Jesús Galvis 
Méndez:

fuel oil 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Arturo Char Chaljub:



Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador José David Name Cardozo:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Nerthink Mauricio 
Aguilar Hurtado:



G

El Presidente de la Corporación, honorable Se-
nador Luis Fernando Velasco Chaves, interviene 
para un punto de orden:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo:



Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales:



G

El Colombiano

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Guillermo 
Mora Jaramillo:



off 
short

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable la Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:



G

fuel 
oil, fuel 

oil,
fuel oil

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pala-
bra la honorable Senadora Susana Correa Borrero:



fuel oil

spot

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo:



G

sine qua non

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Guillermo García Realpe:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable la Senadora Sofía Alejandra 
Gaviria Correa:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Édinson Delgado Ruiz:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Carlos Eduardo Enríquez Maya:



G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Nidia Marcela Osorio 
Salgado:



G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jaime Alejandro Amín 
Hernández:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alexánder López Maya:



G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:



Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pala-
bra el honorable Senador Juan Diego Gómez Jiménez:



G

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pala-
bra el honorable Senador Guillermo García Realpe:



Negocios sustanciados por la Presidencia



G





G





G





G





G



LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
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ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA
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